Expediente N° 40/2019
CORRESPONDENCIA RECIBIDA


25 de Mayo, Abril 2019.-

Al Sr. Presidente del 
Honorable Concejo Deliberante

De 25 de Mayo

Mauricio Juan José García.
S………………………/…………………………D
Referencia: Rendición de Cuentas de la Municipalidad
de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio 2018.
Falta de firma Tesorero Municipal.
De nuestra mayor consideración. 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 23 de la Ley 10869 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, remitimos al Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo la rendición de cuentas correspondiente al año 2018.
En esta oportunidad informamos que la documentación remitida carecía de la firma del Tesorero Municipal, Sr. Roberto Héctor Testa dado que al momento de remitir la documentación bajo análisis no se encontraba en esta Ciudad por encontrarse en esos días gozando de la licencia anual por vacaciones.

En esta oportunidad se adjuntan las ultimas fojas de cada Listado remitido oportunamente debidamente firmados en original por las autoridades municipales correspondientes. 

Sin más saludamos al Señor Presidente muy atentamente.

Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal; Cdora Marta Ticera, Secretaria de Hacienda.
